
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y  FORMACIÓN PROFESIONAL
                                                    CEIP VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS

                                                           TABERNAS (ALMERÍA)

COMUNICADO COMEDOR ESCOLAR

Estimadas familias:

Les informamos que, tal y como se acordó en Consejo Escolar celebrado el día 22 de enero de 2024,
analizado el Estado de Cuentas del Comedor Escolar y valorando el desperdicio de comida que
diariamente  se  genera,  las  familias  de  los  usuarios  del  servicio  deberán  informar  al  centro  las
ausencias que se produzcan al menos con DOS DÍAS de antelación a través del correo electrónico
adm.ceipvirgendelasangustias@gmail.com (no  será  válida  la  comunicación telefónica,  ya  que
debe quedar reflejado por escrito). En caso de que no lo hiciesen así, se les cobrará los días que se
ausenten.

Así mismo, solicitamos encarecidamente a las familias que tengan bonificación del 100 % y hacen
uso gratuito del servicio nos lo comuniquen con la misma antelación y a través del mismo medio.

La intención del centro es mantener la calidad y cantidad de alimentos que hasta ahora se viene
sirviendo en el Comedor, algo que no se podrá mantener si se continúa desperdiciando los recursos
económicos destinados al servicio. 

Entrada en vigor: 1 de febrero de 2024.
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